
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE N°: 17046/07.
INICIADOR: MINISTERIO DE CULTURA y EDUCACIÓN - DIRECCIÓN DE
PERSONAL DOCENTE.
EXTRACTO: S/RETIRO ESPECIAL LEY 2341.

T.I: ÁLVAREZ, SANTIAGO.

DICTAMEN N°
2i~1/08

1//.-
Sr. Secretario General de la Gobernación:

Venidas las presentes actuaciones a

efectos de emitir opinión sobre el proyecto de decreto obrante a fs. 42/43, esta

Asesoría Letrada de Gobierno estima procedente realizar las siguientes

modificaciones al mismo:

1°) En el primer y segundo párrafo de la

motivación debería eliminarse la palabra "definitiva", dado que además que el

interesado no le ha dado ese carácter, no corresponde la aceptación en esa forma sino

de manera condicionada.

2°) Incorporar un cuarto párrafo en la

motivación, que establezca: "Que el artículo 94 de la Ley N°1124 prevé la

aceptación de la renuncia del trabajador de la educación sometido a sumario,

cuando la misma se presente a los efectos de acogerse a los beneficios jubilatorios

'dicha aceptación quedará supeditada a las conclusiones a que se arribe en el

sumario' ".

3°) Incorporar a continuación del actual

cuarto párrafo la siguiente frase: "de acuerdo a lo establecido en el artículo 6° bis de

la Ley N°2341, redacción dada por la Ley N°2378".

4°) En el actual quinto párrafo sustituir la

frase "de acuerdo a la liquidación defajas 25" por la siguiente: "según informe de

fajas 21".

5°) Sustituir el sexto párrafo de la

motivación actual por el siguiente: "Que a fs. 25 el Departamento de Ajustes y

Liquidaciones efectúa el cálculo correspondiente para el pago de la licencia anual

no gozada, y afs. 27 obra la imputaciónpresupuestaria correspondiente ".

6°) Incorporar en el acto proyectado la

intervención de esta Asesoría Letrada de Gobierno.

7°) Modificar la redacción del artículo 1°

del proyecto de decreto, sugiriéndose la siguiente: "Acéptase, a partir del 31 de
1I

la renuncia condicionada a las resultas del sumario administrativo
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iniciado por la Fiscalía de Investigaciones Administrativas, para acogerse a los

beneficios del Retiro Voluntario de acuerdo a lo establecido en el artículo 6° bis de

la Ley N°2341 -redacción dada por la Ley N°2378- y el artículo 94 de la Ley

N°1124, presentada por el docente Santiago Eduardo ALVAREZ -DN1

N°l0. 269. 316- Clase 1952 en los cargos titulares de Técnico Docente Principal en la

Subsecretaría de Coordinación y Profesor de Educación Física -Mujeres- en 3

horas 8° 111en la UnidadEducativa N°1, ambos de la ciudad de Santa Rosa".

Finalmente corresponde aclarar que, de

Incorporarse las sugerencias propuestas en el presente, no correspondería, en el

entendimiento de esta Asesoría, nueva intervención de la Contraloría Fiscal del

Tribunal de Cuentas dado que las mismas no se refieren al único artículo intervenido

por dicho Tribunal.

Cumplidas las observaciones formuladas y

de efectuarse las correcciones pertinentes en materia ortográfica y gramatical, el acto

administrativo proyectado se encuentra en condiciones de ser elevado al señor

Gobernador para su suscripción.
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